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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 25/2021

Expediente: EX-2021-00015039- -ERAS-SEJ#ERAS

A: L´Expres S.A

Agrelo 4050

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado
por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20 y la Resolución ERAS N° 39/21, y de acuerdo con
su oferta remitida el 23 de agosto del 2021, sírvase a prestar el siguiente servicio:

1. OBJETO

Servicio técnico integral para TRES (3) PEUGEOT PARTNER del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

1.1 Datos de los Automotores:

DOMINIO/MARCA/MODELO/AÑO/CHASIS/MOTOR/KILOMETRAJE APROX.

AB706MM PEUGEOT PARTNER 1.4 CONFORT 5 PLAZAS2017     8AEGRKFSCJG50927010DBSW0044355 KM 13235
AB706MN PEUGEOT PARTNER 1.4 CONFORT 5 PLAZAS2017     8AEGRKFSCJG50870210DBSW0044166 KM 36070
AB706MO PEUGEOT PARTNER 1.4 CONFORT 5 PLAZAS2017     8AEGRKFSCJG50977110DBSW0044456 KM 17912
 

El servicio técnico integral para TRES (3) PEUGEOT PARTNER deberá incluir:

Diagnostico computarizado

Cambio de filtro de aceite

Cambio de aceite

Cambio de filtro de combustible

Cambio de filtro de aire acondicionado

Cambio de filtro de aire

Control de luces (en el caso de ser necesario, el reemplazo de las mismas)

Control de frenos

Revisión de la parte baja del vehículo

Control de presión de los neumáticos



Control de amortiguadores

Control de alineación y balanceo

2. MONTO

PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE ($53.320.-) IVA incluido.

3. PLAZO

Los trabajos deberán estar finalizados en un plazo máximo de 14 días corridos desde notificada la orden de contratación con la
coordinación del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (laura.furman@eras.gov.ar).

En orden a no entorpecer las tareas habituales del ENTE se deberá realizar el servicio técnico de un vehículo a la vez.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS quien
estará a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de las Prestaciones”.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación por Caja Chica. Será de aplicación el artículo 17 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado
por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB:
www.argentina.gob.ar/eras.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada, una vez presentado el certificado de conformidad con la prestación y
la factura debidamente conformada. El pago será efectuado al momento de retirarse el último vehículo. A estos efectos el proveedor
presentará, previo al retiro, la factura correspondiente, la cual deberá estar conformada y certificada por el Área requirente. 

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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